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Quito, Octubre 4 de 1991 

Señor doctor 
José María Borja Gallegos 12, _ 

Intendente de Compañías de Quito 21-37 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar tercera copia certificada de la 

escritura pública de cesión de participaciones efectuada en la compañía de 

responsabilidad limitada, denominada TRADECORP C. LTDA., otorgada ante 

la Notaría Segunda del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, el 

23 de septiembre del año en curso, y en la cual el Registrador Mercantil 

del mismo Cantón ha sentado la razón respectiva. 

Atentamente,     
  

PABLO ORTIZ GARCIA 
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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
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a? pública del Ecuador, a los VEINTE Y TRES (23) 

E y 3 - : ] dias del - 

Í 4 CESION DE PARTICIPACIONES EN mes de Sep- 

Dra. Ximena SAR a - o Moreno de 5 LA COMPAÑIA DENOMINADA IRADE tiembre de 

Solines CORP CIA, LIDA. > o mil novecien 
MOTARIA 2a. > += 

, QUE OTORGA: a " tos noventa 

(cp. e "_— SRA, ANA ELVIRA ENGEL MONATH_ y unozante - 

| A FAVOR DE, ad doctora 

0 10 COMPANIA MIDELEC, MICROFILE — Ximena More- 

11 " DEL ECUADOR C. LTDA. no de Soli-_ 

12 CLANTÍA: sí 1.000,00 Ñ nes, Notaría 

13 Di 3 copias. Segunda del 

14 o Cantón Quito 

15 — o LO MPA 

16 o a a a la cele- 

7 a , _ bración de 

18 la presente escritura, por una parte, la Señora Ana Elyi 

19 ra Engel Monath viuda de Rothschild, de estado civil 

0 | —— viuda, por_sus propios derech0s; y, por_otra parte el _ 

21 señor Alberto Dorfzaun, de estado civil casado, en su 

22 calidad de Presidente - Gerente General de la Compañía 

23 MIVDELEC, MICROFILE DEL ECUA 

24 DOR COMPANÑNJIA _ LIMITADA, según 

15 consta del documento que se agrega. Los comparecien-_ 

2 | tes son de nacionalidad ecuatoriapna,ma yores de edad, - 

A domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces, a 

Y quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a escritu-        



  

, a pública el contenido de la siguiente minuta: - En 

21 _él pretocolo de escrituras públicas a su cargo, sir- _ 

3 vase incorporar una que contenga la de cesión de par-= 

4 tlicipaciones socieles, al tenor de las estipulaciones 

$1. siguientes: - PRIMERA: - COMPFPARECIEN 

Bl FL 5: -  Compárecen_a la celebración_de la presente _ 

11 Escritura pública, per una parte Ja señora Ana Elvira 

21 Engel Monath viuda de Rothschild, a quien se le podrá 

951 Henominar para efectos de este contrato, como el ceden-_ 

op -- ftesoy. por otra parte, el señor Alberto Dorfzaun en su 

1 Falidad de Presidente_- Gerente General de la Compañía _ 

2 e Responsabilidad limitada denO0minada  MIDELEC, _MI-__ 

alo CROFILE DEL  ECUADOR__C. _LTDA., conforme se lo de- 

ul fmuestra com la copia de su nombramiento debidamente - 

slo inscrito que se Agrega Cemo habilitante al presente - 

18 instrumento, a quien se le podrá denominar simplemente 

Y ____komo la cesionaria. _- Los comparecientes son mayores _ 

wl__— Me edad, de estado civil viuda y casado,  respecti- | 

sl vamente, de nacionalided ecuatoriana y domiciliados 

wi jen la ciudad de Quito. = — SEGUNDA: - ANTE 

a CEDENTES u<._al.-- Mediante escritura pública ___ 

al Jcelebrada ante Ja Notaria Segunda del Cantón Quito, - 

8 dectora Ximena Moreno de Solines, €l diez y seis de -= 

alo diciembre de mil novecientos echenta y ocho, inscrita 

a | ——jen el Registro Mercantil del mismo Cantón el diez y _ 

Ml SÁ nueve, de enero de mil novecientos ochenta y nueve,se 

lo _jconstituyó la compañía de responSabilidad_ limitada ___ 

18 denominada TRADECORP ClA, LTDA. b).- La Junta - 

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

         



  

a. Ximena 

eno de 

Solines 

TARIA Zo, 

1 

11 pañia de responsabilidad limitada denominada. 1dabkCORP. 

BLA. LIVA,, en sesión llevada a efecio el día lunes do= 

4  _£e de agosto de mil novecientos noventa y unos por unas 

5$|___ _ nimided de votos del capital social de Ja Compañía, au= 

$. torizó para que la setora Ana klvira Angel Mopnath viuda 

7 de Rothschild transfiera su única participación que poz 

| _see en IRALECORP CIA, LIUA., en favor de Ja” compañía 

IA de responsabilidad limiteda denominada _MILVELELCO,- Mi= 

wd CROFILE LEL ACUADOR €, LlbA.,. pará. que de esta manera |. 

“11. la últimamente nombrada empresa sea socia de ULECURE. 
CES1OY 

mi ADA.TERCERA./ Cam los antecedentes expuestos, la señora 

13 Ana Llvira inwel Monath viuda. de Rothschild procede - 

14 a ceder y irunferir en favor de la compania  MiukLLC, 

55 MICROFILL bel LCUALOR C. LILA. la única participación 

6 que posee de la compañia _ TRAVL¿CUIP Cláa. LIVA, para =- 

17 que se esta forma, quede como nueva socia de la nombra- 

18 da impresa la compañía  MIJELbC, MICRUFLLE Lkl k*CcLALOt_ 

sio to. LIA... CUARTA 222.2 PRECiAO +. blpre=o 

| cio de la transferencia de la participación es de un __ 

2 mil sucre, que se paga de contado en rcote acto y que 

2 la_cederte declara haberlo recibido a su entera satis- 

23 facción, Sin tener reclamo al«uno que formular en lo 

24 posterior por tal concepto. QUINTA: - RAZ2O 

os NE 59 :o- De la presente cesión de participaciones la 

26 la señora Notario Segunda del cantón «uito, deberá sentar 

7 SN razón en la matriz de la escritura pública de constitu- 

S y ción. Le igual mantra, el senor Registrador Mercartil 

General bxtraordinaria y Universal de bocios de la coma. 
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del Cantón procederá a sentar razón del prisente con- 

  

  

  

  
  

  
    

ol trato. - >DLba7tdas:o- ANULACION: - coma! : 

co pp Lonsecuencia de lo convenido en el presente instrumen 

to, dos representantes legales de _TIRAVLCONRY CÍA. 

ay LILA, una vez sentado razón por el Registrador Mer- 

aia d cántil, procederán a anular el certificado de de aporta-_ 

a ción extendido_a favor de la señora Apa klvira ingel |. 

ao | Morath viuda de Rothschild y emitirán uno nuevo en fa- 

a VOr de la compañi a MIDELEC, MICROFILE DEL. ACUALOR_ A 

ds LA Usted, señora Notario, s e servirá agregar |= 

ooo les demás cláusulas de estilo necesarias para la per= 

a fecta validez de este instrumento.- firmadolj.- Doctor 

oo [| Pablo Úrtiz burcia,- Abogado. Matrícula Profesional 

número mil_ ochocientos sesenta y dos".- Jllasta aquí 

o Jj — la minuta que queda elevada a escritura pública con 

a | todo el valor legal, __Y leída que fue_4 los compare=-. 

A cientes por > mi el el Motari 10, se ratifican y firman con=. 

|  M"ígo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

firmado).- señora Ana Elvira Engel,- firmado).- señor 

   

  

  

  

  

    
  

Alberto Dorfzaun.- f firmado).- - Doctora Ximena Moreno 
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ante la Notarie Segunds del Centón Guia. Fue aprobada con Resolivo 

“No. 01932 expediaa por la Superintenaencia de Compañias el dia 23 

| diciemre 0s 12980, Y esté 1nMscrilea €n es  Rerisira Mercantil ael Cani 

mito con el número 1651, 10m 117, el cle 10 0 dMcicmbre de J250. 

vcignese usted suscribir al pie de este nomlramiente en ses] 

acepteción del cargo € inecribirlo en el Registro Mercantil. 

: Mur BLenuamente, 

MIDELEC, MICROFILE Dil ECUADOR C1ó6. LTS 
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: Sra. lrene Rothschi lá Ge Dorícaun. 
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Ñ en 2Uusentlis 06eÍl  Drimerc. 

13 7 imaasd resolvió elegirle como 

¿SIDETEGOAENTE GENERAL  0e la compañia, por un periodo de cinco 

MIDELEC, MICROFILE DEL ECUADOR CIA. —LTDA., se constituvé 

Jasa escritura públics otoreads el cia 18 de noviembre de J886, 
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5900/TDC.E,1 

Quito, agosto 12 de 1991 

Señora doctora 

Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
Ciudad.- 

0 Señora Notaria: 

En mi calidad de representante legal de la compañía de responsabilidad 
limitada denominada TRADECORP CIA. LTDA., y de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 115 de la Ley de Compañías, 
por medio de la presente tengo a bien CERTIFICAR que en sesión de Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Empresa, 
celebrada el día lunes 12 de agosto del año en curso, se decidió por 
unanimidad de votos del capital social el autorizar a la socia señora Ana 
Elvira Engel Monath viuda de Rothschild transfiera la única participación 
de un mil sucres que posee en la Compañía, en favor de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada MIDELEC. MICROFILE DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. 

De la señora Notaria, muy atentamente, 

0 DD o rama, ) 
Alberto Dorfzaun Y 
Presidente-Gerente General 
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Se otorgó ante 

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, fir 

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

_ mada y sellada €p Quito, a Veinte y _ tres de Septiembre 

de mil novecientos noventa y unCa o 

Dugevo ÁS, 
“DRA. XIMENA MORENO LE SODINLS 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

RAZON: - Tomé nota al margen de la matriz correspon- 
    

diente al 16 de Diciembre de mil novecientos ochenta 
  

y ocho de la Cesión de Participación que antecede, -. 

Quito, a veinte y tres de Septiembre. de mil novecientos 

noventa y une 
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Con esta fecha 3e tomó nota al margen de la inscripción 
  

núnero 97 del Registro Mercantil de diez y nuevo de ene- 
  

ro de aíl novecientos ochenta y nueve, a ls, ¿0lvta., to 
  

mo 129 correspondiente a la Constitución de la compañía 
  

TBADECORP CIA.LIDA. lo referente a la presente cesión de 
  

participaciones .- Quito, a viente y cinco de septiembre 
  

  

bre de mil novecientos noventa y uno.- EL REGIÉTRADOR.- / 
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Mansaive Moreno 

 


